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Referencia. 11001 3103 022 2020 00209 00ok 

 

1. Conforme a lo dispuesto en los numerales 1º y 5° del artículo 366 

del C.G.P., se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría 

por la suma de $99.537. 500.oo. 

 

 
2. De otro lado, observada la liquidación del crédito allegada por 

el apoderado de la parte ejecutante (Documentos digitales 30 a 32 del 

dosier digital principal), su traslado será surtido por el Juzgado de 

Ejecución Competente.  

 

3. Acorde a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-

9984 de 5 de septiembre de 2013, en concordancia con el artículo 27 del 



M.B 

 

 

Código General del Proceso, remítase la actuación a los señores Jueces 

de Ejecución Civiles del Circuito de Bogotá, para lo de su cargo. 

 

4. Se pone de presente a la parte actora que no se encontraron 

depósitos judiciales por cuenta de este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 
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